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otr!L9 disposiciones .. sobre la máleria an
tenores al prt~eute Decreto. 

Decreto de 2r de agosto de r903, re/e- Art. 8? Los Ministros de Instruc-
renle 6 los ttin/Jres para cigarrillos. ción Pública y de Hacienda y Crédito 

CIPRIANO CASTRO, 1 Público quedan encargados de la eje
¡ cución de este Decreto. 

PRESIDENTE CO_NSTITUCIONAL, 1 Da~o, fi~mado, ~lJado con el Sello 
DE LOS ESTADOS {;~IDOS DE VENEZGELA, ¡ del EJCCUtlVO Nacional y refrendado 

Decreta: 

· Ar,. 1? Los timbres para cigarri • 
llos serán de papel de algodón y ten· 
-drán diez y seis (16) centímetros de 
largo y uao medío (1 ¼) de ancho1 con 
los tres colores del Pabellón N ac1onal 
distribuidos en partes iguales. 

· porlos Ministros de Instrucción Públi-
1 ca y de Hacienda y Crédito Público, 
! en el Palacio Federal en Caracas, á 21 
1 de agosto de 1903.-Año 93? de la In· 
/ dependencia y 45~ de la Federación. , 
1 
1 (L. S.) 

1 
1 
1 

CIPRIANO CASTRO. 

Art. 2? Bn el primer centímetro de· ¡ 
cada timbre irá impreso el Escudo de , 
Venezuela, y en el décimo sexto ceutí- ; 
metro la inscri,pción siguiente: «los-

1
1 

trncción, 5 céntimos.• 1 

Refrendado. 
Rl .Ministro de Instrucción Pública, 

(L. s) 
. EDUABDO BLANCO. 

Refrendado. Art. 3? Llevar,n además las ins- 1 
cripciones siguientes: en el campo I El Ministro de Hacienda y Crédito 
amarilJo "ImpuestoNacional" en tipo I Público, 
itálico; en el campo azul "5 céntimos (L. S.) 
de bolívar,, en letra inglesa; y en el J c e 

d ' '6 Públ' . • D~ ASTRO. ca1llpo encarna o •Jnstrucc1 n · 1- \ 
ca" en letra gótica. 9065 

Art. 4? Además cada timbre llevará . · 
tres lílleas horizontales de perforación ! Resoluá6n de 2r de azos/o de I()OJ, so
y una línea de perforación vert~cal en i bre estampillas que se recibm de 
cada centímetro. 1 París y de otros puntos de Europa, 

Art. 5? Tan pronto como el Gobier· y que se consideran lavadas ó /a/si-
no ponga en circulad6n los nuevos I jicadas. 
timbres, quedarán ~in ning6n valor ni 
efecto todas 1as demás emisiones. 

Art. 6? La impresión de estos tim
bres se hará por la Compañía de Bille
tes de Banco Americana de New York 
en cantidad de cien millones y de 
acuerdo con las instrucciones privadas 
que acerca de calidad del papel y cuer
po de las--tintas comunique por el 6r
gatto debido el Ministerio de Instruc· 
ci6n Pública al Cónsul General de Ve
nezuela en Nueva York, encargado de 
fiscalizar esta emisión. 

Art . . 7? Se deroga en todas sas par
tes ·el Decreto ¡Ejecutivo fecha 14 de 
junio de ~1901, así como cualesquiera 

. Estados Unidos de Venezuela.-Minis-
1 terio de Instrucción Pública.-Di-
1· rección de Instrucción Superior, de 

Estadística y Contabilidad. -Cara
cas: 21 de agosto de _1903. -93? y 
45? 

Resuelto: 

. B11 conocimiento el Gobierno Nacio-

1
, nal de que algunas casas del comercio 

de La Guaira han recibido de sus Agen
' t~s en París y de algún otro punto de 

1 
Buropa estampillas de Venezael!l, 6 
falsificadas, .ó lavadas, ó ya ·antes reti

't radas oficialmente de la circulación 
pública, con el fin de hacerlas distri· 

, _ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



154 

huir en otras casas comerciales de di
versos puntos, causando así como ya 
se ha observado, sensible baja en los 
rendimientos de este provento de la 
Renta Nacional destinado á los sagra
dos fines de la Instrucción Pública¡ y 
por cuanto la facultad de introducir 
estampillas postales y de escuelas pai:a , 
uso de ley no reside sino en el Ejecu- i 
tivo Nacional como representattte y 1 

organizador del Tesoro de la Repúbli
ca, no pudiendo aquellas estampillas 
ser objeto veual de tráfico mercantil, 
como no sea por contrato directo y pú-

, blico con el Gobierno, 6 por compras 
hechas á las oficinas legales de expen
dio, se resuelve decomisar todas las . 
estampillas de introducción clandesti- · 
na y :1p'.icar á los introductores ó á : 
aquellas personas en cuyo poder fue- ¡ 
ren halladas, una multa de cinco mil : 
á veinte mil bolívar~, de la cual se , 
destinará el 33 por ciento al denun- : 
ciante ó capturador de la especie. 1 

Líbrense al efecto las comunicacio- • 
nes correspondientes á los Ministros · 
de Relaciones Exteriores, de Hacien· 
da y Crt~dito Público y de Fomento, 
para que éstos á su vez envíen las pre- ; 
venciones del caso 1á los Ministros y · 
Cónsules de la República en el exte- ·¡ 

rior, á los Administradores de Aduanas 
y á los Directores Generales y Admi- : 
nistradores Subalternos ~e Correos. ! 

Comuníquese y publíquese. 

cutivo de esta misma fecha mandando 
hacer ut1a riuen emisión de Timbres 
para cigarrillos, con marcas y contra
marcas distintas de las hasta ahora 
usadas para evitar todo fraude en lo 
sucesivo, dispone el ciudadano Presi
dente de la República, que se pida á 
la "Compañia de Bi11etes de Banco 
Americana de Nueva York" la canti
dad de cien millones de los indicados 
Timbres, en un todo conformes á las 
prescripciones y requisitos establecidos 
por dicho Decreto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9067 

Resolución de 2I deagoslo de I903 1 por 
la cual se dispone la impresión de 
una cantidad de estampillas conforme 
al Decreto de la misma Jecl,11. 

Estados Unidos · de Venezuela.-Mi
nisterio de Ini:.trucci6n P6bUca.
Di~ección de Instrucción Superior
de Estadística y Contabilidad.-Ca
racas: :u de agosto de 1903.-93? 
Y 45? 

Res1'elto: ~ 

Por el Ejecutivo Na~ional, 
EouA BDO BI.ANCO. 

9066 

En cumplimiento del Decreto Eje
cutivo de esta fecha que previene una 

' nueva emisión de Estampillas postales 
y de escuelas, con alteraciones visibles 
de grabado y color que la diferencian 
clara y distintamente de las emisiones 

Resolución de 2I de agosto de I9051 par anteriores, para evitar fraudes debidos 
la cual se manda impn'mir una catt· á introducciones clandestinas de la es
tip,ad de _ T-i'm/Jres para cigarrillos, · · pecie, ~ dispo~e, por órgan_o de la 
conforme al Decreto de la misma , ~ompanía de B11letes de Banco A?Je-

~ ncana de New York, por el último 
/edia. :· sistema adoptado y con todas las pre-

Estados U nidos de Venezuela. -Mi nis- : cáuciones que fueren necesarias, el tiro 
terio de Instru~ci6n Pública.-Di- ¡ de las cantidades siguientes de Estam
rección de Instrucción Superior, de pillas de Instrucción. 
Estadística Y: Contabilidad.-Cara- De B o 05 centimos de bolívar dos 
cas: 21 de agosto de 1903.--93? y (2) millodes. 1 

45? . 
Resuelto: 

En cumplimiento del Deci-eto Eje-
De B o,rn céntimo~ de boHvar, dos 

(2) millo~es, 
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